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DECRETO NÚMERO DE 2023 

Por el cual se liquida la Ley 2299 del 10 de julio de 2023 que adiciona y efectúa 
unas modificaciones al Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 

2023 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial 

las que le confiere el artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, y 


CONSIDERANDO 

Que el artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la 
Nación faculta al Gobierno nacional para dictar el Decreto de Liquidación del 
Presupuesto General de la Nación. 

Que el citado artículo establece que el Decreto se acompañará con un anexo que 
tendrá el detalle del gasto para el año fiscal respectivo. 

Que la Ley 2299 de 2023 establece adicionar y efectuar unas modificaciones al 
Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2023, la cual contiene 
adiciones al presupuesto de rentas y recursos de capital por valor de DIECISÉIS 
BILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCO 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO PESOS MONEDA LEGAL ($16.929.405.579.855), adiciones al 
presupuesto de gastos por valor de DIECISIETE BILLONES NOVECIENTOS 
DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCO PESOS MONEDA LEGAL 
($17.917.884.396.105) Y reducciones al presupuesto de gastos por valor de 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
MONEDA LEGAL ($988.478.816.250). 

Que de acuerdo con lo anterior y en concordancia con el artículo 209 de la 
Constitución Política, que señala que la función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de eficacia, 
economía y celeridad, le corresponde al Gobierno Nacional ejercer la facultad 
conferida en el artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto y así garantizar la 
debida ejecución de los recursos contenidos en el Presupuesto General de la 
Nación. 

Que en mérito de lo expuesto, 
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DECRETA 

ARTíCULO 10. LIQUIDACiÓN DE lA ADICiÓN Al PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
RECURSOS DE CAPITAL. Efectúense las siguientes modificaciones al Presupuesto 
de Rentas y Recursos de Capital del Presupuesto General de la Nación de la vigencia 
fiscal de 2023, que lo adicionan en la suma de DIECISÉIS BILLONES NOVECIENTOS 
VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS MONEDA LEGAL 
($16.929.405.579.855), segiJn el siguiente detalle: 

ADICiÓN NETA AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN 2023 

CONCEPTO TOTAL 

1- INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 

1. INGRESOS CORRIENTES DE LA NACiÓN 

2. RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACiÓN 

5. CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA NACiÓN 

6. FONDOS ESPECIALES DE LA NACiÓN 

II-INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

0324 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

31011 . INGRESOS CORRIENTES 

0403 INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTíN CODAZZI - IGAC 

31011 . INGRESOS CORRIENTES 

0503 ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP) 

31012. RECURSOS DE CAPITAL 

1204 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

31011 . INGRESOS CORRIENTES 

32. FONDOS ESPECIALES ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

1309 SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMíA SOLIDARIA 

31012. RECURSOS DE CAPITAL 

1313 SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

31011 . INGRESOS CORRIENTES 

1503 CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

31011 . INGRESOS CORRIENTES 

1511 CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLIcíA NACIONAL 

31011 . INGRESOS CORRIENTES 

1910 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

31011. INGRESOS CORRIENTES 

1914 FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

31011 . INGRESOS CORRIENTES 

31012. RECURSOS DE CAPITAL 

2109 UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA - UPME 

31011. INGRESOS CORRIENTES 

2111 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - ANH 

31011 . INGRESOS CORRIENTES 

2306 FONDO ÚNICO DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES 

31012. RECURSOS DE CAPITAL 

15.394.701 .320.855 

21.450.456.000.000 

-7.376.111 .679.145 

30.000.000.000 

1.290.357.000.000 

1.534.704.259.000 

114.300.000.000 

-6.076.000.000 

32.000.000.000 

50.000.000.000 

150.711 .000.000 

807 .000000 

11 .812.000.000 

10.000.000.000 

80.000.000.000 

6.914.000.000 

12.486.000.000 

7.923.000.000 

750.000.000 

2.184.000.000 

70.000.000.000 
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ADICiÓN NETA AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN 2023 

CONCEPTO TOTAL 

2412 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONÁUTICA CIVIL 

31012. RECURSOS DE CAPITAL 143.920.000.000 

2416 AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 

31011 . INGRESOS CORRIENTES 2.458.000.000 

3204 FONDO NACIONAL AMBIENTAL 

31011 . INGRESOS CORRIENTES 3.465.000.000 

3502 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

31011 . INGRESOS CORRIENTES 4.763.842.000 

3503 SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

31011 . INGRESOS CORRIENTES 4.434.417.000 

3504 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL CONTADORES 

31011 . INGRESOS CORRIENTES 170.000.000 

3602 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) 

31011 . INGRESOS CORRIENTES 29.694.000.000 

31012. RECURSOS DE CAPITAL 259.098.000.000 

32 . FONDOS ESPECIALES ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 83.250.000.000 

3301 . CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 35 .640.000.000 

4106 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) 

31012. RECURSOS DE CAPITAL 50.000.000.000 

3301 . CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 374.000.000.000 

111- TOTAL ADICiÓN NETA INGRESOS 16.929.405.579.855 

ARTíCULO 20. LIQUIDACiÓN DE lA ADICiÓN Al PRESUPUESTO DE GASTOS 
O lEY DE APROPIACIONES: Efectúense las siguientes adiciones al Presupuesto 
General de la Nación de la vigencia fiscal de 2023, en la suma de DIECISIETE 
BILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCO 
PESOS MONEDA LEGAL ($17.917.884.396.105), según el siguiente detalle: 

ADICIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN 2023 

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS 

SECCiÓN: 0101 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 10.000.000.000 10.000.000.000 

ADICIONES DE INVERSiÓN 

0199 

1000 

FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTiÓN Y DIRECCiÓN DEL 
SECTOR CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 
INTERSUBSECTORIAL 
GOBIERNO 

82.000.000.000 

82 .000.000.000 

82.000.000.000 

82.000.000.000 

82.000.000.000 

82.000.000.000 

TOTAL ADICIONES SECCiÓN 92.000.000.000 92.000.000.000 
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CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS 

0700 800.000.000.000 

TOTAL ADICIONES SECCiÓN 1.946.000.000.000 

SECCiÓN: 2246 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACiÓN ESCOLAR 

ADICIONES DE INVERSiÓN 250.000.000.000 250.000.000.000 

CALIDAD, COBERTURA Y 

2201 
FORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACiÓN INICIAL, 

250.000,000,000 250,000.000,000 

PRESCOLAR, BAslCA y MEDIA 

0700 
INTERSUBSECTORIAL 
EDUCACiÓN 

250.000.000.000 250,000.000.000 

TOTAL ADICIONES SECCiÓN 	 250.000.000.000 

SECCiÓN: 2306 

FONDO ÚNICO DE'TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS 


COMUNICACIONES 


ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 	 71.000.000.000 

ADICIONES DE INVERSiÓN 312.237.223.316 

FACILITAR EL ACCESO Y USO 
DE LAS TECNOLOGíAS DE LA 
INFORMACiÓN Y LAS 293.754.405.8372301 COMUNICACIONES (TIC) Ef;4 
TODO EL TERRITORIO 
NACIONAL' 
INTERSUBSECTORIAL 293.754405,837

0400 	 COMI.,lNICACIONES 
FOMENTO DEL DESARROLLO 
DE APLICACIONES, SOFTWARE 
Y CONTENIDOS PARA 

2302 	 IMPULSAR LA APROPIACiÓN 18.482,817479 
DE LAS TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACiÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 
INTERSUBSECTORIAL 18482.817479 

0400 	 COMUNICACIONES 

TOTAL ADICIONES SECCiÓN 	 383.237.223.316 

SECCiÓN: 2401 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 	 48.000.000.000 

TOTAL ADICIONES SECCiÓN 	 48.000.000.000 

SECCiÓN: 2402 
INSTITUTO NACIONAL DE VíAS 

ADICIONES DE 	 486.000.000.000 

INFRAESTRUCTURA RED VIAL 
2402 	 367.000.000.000 

REGIONAL 

800,000,000,000 

1.946.000.000.000 

250.000.000.000 

71.000.000.000 

312.237.223.316 

293,754405,837 

293,754.405,837 

18.482.817479 

18482,817.479 

383.237.223.316 

48.000.000.000 

48.000.000.000 

486.000.000.000 

367,000000,000 

marcos
Resaltado
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ADICIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN 2023 

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS 

INTERSUBSECTORIAL
0600 TRANSPORTE 

INFRAESTRUCTURA DE
2406 

TRANSPORTE FLUVIAL 
INTERSUBSECTORIAL

0600 TRANSPORTE 

TOTAL ADICIONES SECCiÓN 

367.000.000.000 

119.000.000.000 

119.000.000.000 

486.000.000.000 

SECCiÓN: 2412 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONÁUTICA CIVIL 

ADICIONES DE INVERSiÓN 143.920.000.000 

INFRAESTRUCTURA Y 
2403 SERVICIOS DE TRANSPORTE 143.920.000.000 

AÉREO 

0600 
INTERSUBSECTORIAL 
TRANSPORTE 143.920.000.000 

TOTAL ADICIONES SECCiÓN 143.920.000.000 

SECCiÓN: 2413 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 


ADICIONES DE SERVICIO DE LA DEUDA 
PÚBLICA 

ADICIONES DE INVERSiÓN 

2404 

0600 

2499 

0600 

INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE FÉRREO 
INTERSUBSECTORIAL 
TRANSPORTE 
FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTiÓN Y DIRECCiÓN DEL 
SECTOR TRANSPORTE 
INTERSUBSECTORIAL 
TRANSPORTE 

TOTAL ADICIONES SECCiÓN 

500.000.000.000 

266.000.000.000 

220.000.000.000 

220.000.000.000 

46.000.000.000 

46.000.000.000 

766.000.000.000 

SECCiÓN: 2416 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 2.458.000.000 

TOTAL ADICIONES SECCiÓN 2.458.000.000 

SECCiÓN: 2502 
DEFENSORíA DEL PUEBLO 

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 

ADICIONES DE INVERSiÓN 

PROMOCiÓN. PROTECCiÓN Y 
DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y EL DERECHO 
INTERNACIONAL 
HUMANITARIO 

127.228.000.000 

8.000.000.000 

8.000.000.000 

367.000.000.000 

119.000.000.000 

119.000.000.000 

486.000.000.000 

143.920.000.000 

143.920.000.000 

143.920.000.000 

143.920.000.000 

500.000.000.000 

266.000.000.000 

220.000.000.000 

220.000.000.000 

46.000.000.000 

46.000.000.000 

766.000.000.000 

2.458.000.000 

2.458.000.000 

127.228.000.000 

8.000.000.000 

8.000.000.000 

.. 


2502 
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PRoa SUBP NACIONAL PROPIOS 

FONDO ÚNICO DE 
2306 
DE LA INFORMACiÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 
REDUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO 1.000.000.000 1.000.000.000 

REDUCCIONES DE INVERSiÓN 

2301 

0400 

2399 

FACILITAR EL ACCESO Y USO 
DE LAS TECNOLOG[AS DE LA 
INFORMACiÓN Y LAS 
COMUNICACIONES EN 
TODO EL 
NACIONAL 
I NTERSUBSECTORIAL 
COMUNICACIONES 

DE LA 

312.237.223.316 

295.354.405.837 

295354.405.837 

16.882.817.479 

312.237.223.316 

295.354.405.837 

295.354.405.837 

16.882.817.479 

0400 INTERSUBSECTORIAL 
COMUNICACIONES 16.882.817.479 16.882.817.479 

TOTAL REDUCCIONES 313.237.223.316 313.237.223.316 

Y DIRECCiÓN DEL 
SECTOR COMUNICACIONES 

REDUCCIONES DE INVERSiÓN 8.000.000.000 8.000.000.000 
DE LA 

2599 Y DIRECCiÓN DEL 
8.000.000.000 8.000.000.000SECTOR ORGANISMOS DE 


CONTROL 

INTERSUBSECTORIAL


1000 8.000.000.000 8.000.000.000GOBIERNO 

TOTAL REDUCCIONES SECCiÓN 8.000.000.000 8.000.000.000 

TOTAL REDUCCIONES 669.165.592.934 319.313.223.316 988.478.816.250 

ARTíCULO 40. Modifíquese el artículo de la Ley 2276 el cual quedará 

ARTíCULO 99. Apoyo a los Transporte Público Masivo. La Nación 
destinará recursos presupuesto para la financiación de los déficits 
operacionales en un monto no inferior a un billón de ($1.000.000.000.000), 
destinado a cubrir déficit de los integrados de masivo (SITM) y 
los Sistemas de Transporte Público (SETP) país el cuál 
distribuido en partes proporcionales dependiendo del número de primeras 
validaciones en 2019, que certificadas por entes gestores y 
verificado por el Ministerio de Transporte. 

PARÁGRAFO 10. recursos serán por el Ministerio Hacienda y Crédito 
Público al ente cada transporte masivo con al Presupuesto 
General de la Nación. En el entendido el déficit de los SITM afectando a 
operación de Nación realizará gestiones correspondientes para incorporar 
en el PAC de giro de los recursos en un plazo de 2 meses posterior a la sanción 

la presente 



PARÁGRAFO 
adversos 

ARTíCULO 50. La Financiera 
estructurará previa verificación 
cumplimiento de los requisitos 
integrales de riesgos, otorgar crédito 

- FINDETER 

cuentas por cobrar o 

(v) otro tipo 

.. 
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Continuación la Ley 2299 del 10 de Julio de 2023 que 
adiciona y General de la Nación de la vigencia 
fiscal de 

cuenten con SITM y SETP 
derivados de costos actuales, 

número usuarios, riesgos que se generaron por la pandemia 
por Covid-19, entre que hayan de manera grave el equilibrio 
económico de los contratos concesión y operación en perjuicio de las entidades 
territoriales y los 

Lo anterior, con el fin adelantar, hasta 31 de diciembre de 2023, las 
renegociaciones condiciones 
contratos con los operadores y 
la reducción de los costos, y la continua y 

y de distribución de riesgos de esos 
privados y de esa manera garantizar 

prestación del servicio público 
de transporte. 

Las mesas de renegociación con 

manera 

y concesionarios privados se daránlos 
con el Ministerio de Transporte y cuenten con SITM 
y SETP, se llevarán a cabo la facultad prevista en 
el Artículo 17 de la Ley 80 de 1993, ya Contraloría General de 
la República. 

empresas de distribución y 
oficial, mixta y/o privada, 
establecida por la Comisión 

FINDETER establecerá las 
hasta por un monto 
tarifaria de cada empresa 
de la presente ley; 

otorgará los créditos 
cobro de la opción 

a la fecha de expedición 

PARÁGRAFO. FINDETER podrá evaluar y como garantía de las empresas 
de distribución y comercialización para otorgamiento los créditos a los que se 
refiere el presente artículo, las (i) la los derechos económicos 
del saldo acumulado pendiente de cobro opción tarifaria debidamente 
certificado por la Superintendencia de Públicos Domiciliarios; (ii) la cesión 
de los derechos económicos asociados al pago noventa por ciento (90%) 
de los subsidios futuros que razonablemente se vayan a causar por la prestación 
del servicio calculados con base en la facturación mensual promedio de los últimos 
dos (2) años debidamente certificado por la Públicos 
Domiciliarios; (iii) la cesión de la porción no 
facturas debidas por los usuarios de cualquier 
legal y contador y/o revisor fiscal o quien haga sus \/"""''''''''' (iv) 
pendientes de giro certificados por la entidad 
garantía suficiente para la entidad financiera conformidad con la normatividad 
vigente. 
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ARTicULO 60. Los excedentes y saldos no comprometidos del Sistema General 
de Participaciones al componente de salud pública, que se hayan generado con 
corte a 31 de diciembre de 2022, podrán ser destinados por los departamentos, 
distritos y municipios a concurrir, subsidiar y complementar el desarrollo de 
intervenciones colectivas en el marco de la Atención Primaria en Salud mediante 
estructuras funcionales y organizativas de los Equipos Básicos en Salud . 

ARTíCULO 70. ANEXO. El presente decreto se acompaña de un anexo que 
contiene el detalle del gasto. 

ARTíCULO 80. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBlíQUESE y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 


RICARDO BONillA GONZÁlEZ 
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se detallan las se clasifican definen los 

ANEXO· ADICIONES Al PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN 2023 

CTA SUBC OBJG ORO APORTE RECURSOS 
TOTALPROG SUBP PROY SPRY REC CONCEPTO NACIONAL PROPIOS 

TRANSFERENCIA ALA CORPORACiÓN 

03 11 10 001 AUTÓNOMA REGIONAL DEL Rlo 
GRANDE DE LA MAGDALENA 

48.000,000,000 

CORMAGDALENA 

10 RECURSOS CORRIENTES 48.000,000,000 

SECCiÓN: 2402 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

TOTAL ADICiÓN PRESUPUESTO 486.000.000.000 

ADICIONES DE INVERSiÓN 486.000.000.000 

2402 
INFRAESTRUCTURA RED VIAL 
REGIONAL 

367.000.000.000 

2402 0600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 367.000.000.000 

MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y 

2402 0600 14 
REHABILITACiÓN DE CAMINOS 
COMUNITARIOS DE LA PAZ TOTAL 

367.000,000.000 

NACIONAL 

10 RECURSOS CORRIENTES 367,000.000.000 

2406 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 
FLUVIAL 

119.000.000.000 

2406 0600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 119.000,000.000 

ADECUACiÓN MEJORAMIENTO Y 
2406 0600 6 MANTENIMIENTO DE LA RED FLUVIAL 46.000.000.000 

NACIONAL 

10 RECURSOS CORRIENTES 46.000.000.000 

CONSTRUCCiÓN, MEJORAMIENTO, 

2406 0600 7 
MANTENIMIENTO YOPERACiÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA PORTUARIA 

73.000.000.000 

FLUVIAL NACIONAL 

10 RECURSOS CORRIENTES 73.000.000.000 

SECCiÓN: 2412 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONÁUTICA CIVIL 

TOTAL ADICiÓN PRESUPUESTO 143.920,000,000 

ADICIONES DE INVERSiÓN 143.920.000.000 

2403 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DE 
TRANSPORTE AÉREO 

143.920.000.000 

2403 0600 lNTERSUBSECTORIAl TRANSPORTE 143.920,000,000 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS Y A LA 

2403 0600 28 NAVEGACiÓN AÉREA DEL 14,000,000.000 
AEROPUERTO ALMIRANTE PADILLA 
DE RIOHACHA 

21 OTROS RECURSOS DE TESORERIA 14.000.000000 

48.000000.000 

48,000.000000 

486.000.000.000 

486.000.000.000 

367.000.000.000 

367000.000.000 

367,000.000,000 

367,000,000.000 

119.000.000.000 

119,000.000.000 

46.000.000.000 

46.000.000.000 

73.000,000,000 

73.000.000.000 

143.920.000.000 

143.920.000.000 

143.920.000.000 

143,920.000.000 

14.000.000.000 

14,000.000,000 

marcos
Resaltado


